
LORES 
IPAL (S) 

 

APRUEBA RESOLUCIÓN EXENTA N° 330 QUE 
MODIFICA LA RESOLUCIÓN EXENTA N° 2612 
DEL 28 DE DICIEMBRE DE 2021 QUE 
AUTORIZA LA PRÓRROGA DEL CONVENIO 
PROGRAMA ACCESO A LA ATENCIÓN DE 
SALUD A PERSONAS MIGRANTES, COMUNA 
DE 	ARICA, 	AÑO 	2022.- 

MUNICIPALIDAD DE ARICA 
ALCALDIA 

   

     

DECRETO N° 1598/2022.- 

ARICA, 25 de febrero de 2022.- 

VISTOS: 

Las facultades que me confieren la Ley N° 18.695 "Orgánica Constitucional de 
Municipalidades" y sus modificaciones; la Resolución N° 07 del 26.03.2019, que fija normas 
sobre exención del trámite de toma de razón; la Ley N° 19.378, que establece el Estatuto 
de Atención Primaria de Salud Municipalizada; 

CONSIDERANDO: 

a) Que, mediante Resolución Exenta N° 2612 del 28 de diciembre de 2021, se autoriza la 
prórroga al "Convenio Programa Acceso a la Atención de Salud a Personas 
Migrantes, Comuna de Arica, Año 2022" suscrito entre el Servicio de Salud Arica y la 
Ilustre Municipalidad de Arica con fecha 15 de marzo de 2019; 

b) Que, se hace necesario proceder a la aprobación de la Resolución Exenta N° 330 de 
fecha 15 de febrero de 2022 que modifica la prórroga del "Convenio Programa 
Acceso a la Atención de Salud a Personas Migrantes, Comuna de Arica, Año 
2022", suscrito entre el Servicio de Salud Arica y la Ilustre Municipalidad de Arica; 

DECRETO: 

1. APRUÉBASE la Resolución Exenta N° 330 de fecha 15 de febrero de 2022 que modifica 
la prórroga del "Convenio Programa Acceso a la Atención de Salud a Personas 
Migrantes, Comuna de Arica, Año 2022", suscrito entre el Servicio de Salud Arica y la 
Ilustre Municipalidad. 

2. Tendrán presente este Decreto Alcaldicio la Dirección de Salud Municipal, Contraloría 
Municipal y Secretaría Municipal. 

ANOTESE, COMUNIQUE 

SR. 	 A PETINNELLI 
LDE (S) DE ARICA 

DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL 
PATRICIO UNCH N" 236 / Fcno: (58)282101 
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8 El Memorandum l\l'68 de 11 de febrero de 2022, de la Directora(S) del Servicio de Salud 
Anca al Jefe (5) del Departamento de Asesoría Jurídica del mismo, donde se solicita dictar 
resolución que aprueben las nuevas condiciones de la prórroga año 2022 para el Convenio 
Programa Acceso a la Atención de Salud a Personas Migrantes comuna de Mica, de 
acuerdo a las Resoluciones Técnicas y Financieras vigentes para el presente año, enviadas 
por el Ministerio de Salud; 

9. El Compromiso Presupuestario N" 487 año 2022 de 10 de febrero de 2022, refrendado en la 
misma fecha, por el Jefe (S) del Departamento de Finanzas y el Encargado de Presupuesto 
del Servico 

10. Por lo anterior, es necesario modificar en lo atingente el acto administrativo que aprueba el 
referido convenio y aprobar la ejecución de las nuevas condiciones para el año 2021; 

11 	En virtud de lo anterior dicto la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

1" MODIFIQUESE, la Resolución Exenta N°2612 
de 28 de diciembre de 2021, de la Dirección del Servicio de Salud Arica, que prorrogó el 
"Convenio Programa Acceso a la Atención de Salud a Personas Migrantes, comuna de 
Arica" para el AÑO 2022, atendido que para su ejecución durante el presente año han sido 
modificado algunas condiciones por el Ministerio de Salud, en el sentido de las cláusulas que 3 

continuación se indican: 

SEGUNDA: En el marco de la Reforma de Salud, cuyos principios orientadores apuntan a la 
Equidad. Participación, Descentralización y Satisfacción de los Usuarios, de las prioridades 
programáticas, emanadas del Ministerio de Salud y de la modernización de la Atención Primaria 
e inecirpor,,..11tdo a la atención primaría como área y pilar relevante en el proceso de cambio a un 
nuevo modelo de atención, el Ministerio de Salud, ba impulsado el Programa Acceso a la 
Atención de Salud a Personas Migrantes. 

El ref?:.3rido Programa fue aprobado por Resolución Exenta N°1221 de fecha 14 de diciembre 
del 2018 y modificado a través de la Resolución Exenta N° 146 de fecha 05 de febrero del 
2021, ambos del Ministerio de Salud que se anexa al presente Convenio y que se entiende 
(orinar parte 1!Irgt',1:;t)tc.:‘ de/ 171iSMO, el que la Municipalidad se obliga a desarrollar en virtud del 
presente irisa umento, 

Este convenio tiene respaldo de recursos financieros a través de la Resolución Exenta N° 118 
de fecha 21 de enero del 2022 del Ministerio de Salud. 

TERCERA: El Ministerio de Salud, a través del Servicio., asignó a la Municipalidad recursos 
destinados a financiar el presente convenio, el cual tiene como propósito contribuir a la 
formulación de ni ra respuesta articulada y específica para la población migrante, con énfasis en 
aquella con situación documentaría no regular, que permita garantizar su acceso a la atención 
integral en salud, favoreciendo así la equidad en el acceso y atención en salud, en un marco de 
respeto a la legislación internacional y nacional vinculados con los migrantes y los It..›rechos 
humanos y persigue los siguientes componentes, objetivos específicos y productos Jsperados 
del Programa Acceso a la Atención de Salud a Personas Migrantes. 

El cumplimiento de las actividades que se mencionan a continuacion, se medirán en base a los 
productos esperados. indicadores, verificadores y distribución de gastos según corresponda. 
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ANEXO 1. FUNCIONES DE RRHH 

1) FUNCIONES DEL MONITOR/A Y FACILITADOR INTERCULTURAL 

Establecimiento de Salud: 

Cesfam Remigio Sapunar 
Cesfam Amador Neghme 
Cesfam Eugenio Petruccelli 
Cesfam Iris Véliz Hume 
Cesfam Víctor Bertín Soto 
Unidad Rural 

Orientar y apoyar en el proceso de inscripción en el establecimiento de salud, respecto 
de las persones migrantes, 

b. Apoyar a SOME en la calificación de derechos de las personas migrantes en situación  

irregular (solicitud de NIP). 
c. Informar sobre el protocolo de acceso a la atención de salud a personas migrantes, a 

través de diferentes actividades (reuniones o charlas) 
d. Apoyar al equipo de salud en la coordinación y realización de actividades en terreno, 

corno operativos de salud. 
e. Participar activamente en las actividades en terreno para la pesquisa y entrega de 

prestaciones de salud, ya sea en rondas médicas u operativos de salud que realice el 
establecimiento, realizando la inscripción en AVIS, percapitando, solicitud de NIP y entrega 
de hora con profesional que se requiera. 

f. Reporte de seguimiento de NIP: solicitud, asignación, entrega y renovación (previo  

llamado telefónico). 
g. Acompañamiento a usuarios migrantes para regularización de NIP, especificamente a 

quienes se rechaza desde FONASA. 

2) FUNCIONES MATRONA 

Establecimiento de Salud: Unidad Rural (PSR de San Miguel de Azapa, Subraya y 
Poconchíle) 

a Control prenatal (ingreso y/o control según lineamientos ministeriales). 
b. Regulación de fecundidad (ingreso y/o control según lineamientos ministeriales, entrega de 

MAC). 
c. Consejería en el ámbito 	SSYR. 
d, Prevención CaCU (tamizaje PAP/VPH). 
e. Prevención Ca Mama (examen FM, solicitud y/o entrega mamografia). 
f. Ginecología (ingreso y/o control según lineamientos ministeriales). 
g. Cliini.:.)terio (ingreso ,ylo control según lineamientos ministeriales). 
h. Anticoncepción de emergencia. 
i. Pailicipación activa en cada actividad de despliegue territorial como ronda médica, operativo 

de salud, pesquisa en terreno, BAC, entre otras. 
J. Planificar, ejecutar y evaluar estrategias para aumentar la pesquisa de personas migrantes 

para regulación de fertilidad y/o gestantes 
k. Actividades en terreno para pro-ingreso de gestantes, ingreso de regulación de fertilidad, 

derivaciones efectivas para continuidad de atención y seguimiento de casos 
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reliquidar un porcentaje de la segunda cuota, de acuerdo al esquema siguiente, en caso de 
incumplimiento: 

Resultado de la evaluación.. Porcentaje de j 	Porcentaje de descuento de recursos 23  
cumplimiento de metas 	 cuota del 30% 

Cumplimiento mayor o igual a 50% 	 0% 
Criti)11iniento menor a 50% 	 Entrega 	recursos proporcional el 

cumplimiento 

SÉPTIMA: La Municipalidad se obliga a entregar los datos e informes relativos a la ejecución 
del programa y sus componentes específicos indicados en la cláusula tercera de este convenio, 
con los detalles y especificaciones que el Servicio estime del caso, pudiendo efectuar una 
constante supervisión, control y evaluación del mismo. 

OCTAVA: El Servicio velará por la correcta utilización de los fondos traspasados a través de su 
Subdepartamento Financiero y el encargado técnico del Programa Acceso ala Atención de 
Salud a Personas Migrantes del Servicio. 

Para los efectos de la administración de fondos que serán transferidos, la Municipalidad se 
obliga a utilizar las normas de procedimiento sobre rendición de cuentas, dictada por la 
Contraloría General de la República mediante Res. N°30 del 11 de marzo de 2015 

ea,  rejo de lo aurerior la Municipalidad deberá observar lo sigui 

Retrrer en su oportenidad el cheque de transferencia de fondos o solicitar la 
transferencia. electrónica de ellos y remitir al Servicio el comprobante de ingreso en la 
cuenta de terceros de' la Municipalidad a más tardar dentro del plazo de diez digas 
hábiles contados desde la transferencia de los recursos. 

b) Rendir cuenta mensualizada de los ingresos y gastos del periodo, a más tardar dentro 
de los primeros quince días hábiles siguientes al mes informado, 

Rendir cuenta final de la inversión de los recursos transferidos dentro del periodo de 30 
ifias hábiles de finalizada la vigencia del Convenio. 

d) 	 lad tendrá la obligación de mantener a dise ric /1 de la Central° 
Genera! de la Repúbiica, lod:, la documentación que da cuenta de los gastos realizados. 

os términos establecidos en la referida Res. N°30 de 2015 

En caso que los costos de ejecución sean menores a los señalados en el respectivo convenio.  
la entidad ejecutora estará obligada a la devolución de los recursos restantes. rindiendo cuenta 
de acuerdo a lo prescrito en el inciso segundo de la presente clausula. 

DÉCIMA: Las partes conviene!? en fijar la vigencia del presente convenio desde la notificación 
de la resolución aprobatoria del presente convenio hasta el 31 de diciembre del año en 
curso< 

La vigencia así establecida se mantendrá salvo que el convenio termine por incumplirrriernto  
grave de las obligaciones establecidas en él, o su ejecución se desvíe de los fines que se 
tuvieron a la vista para celebrarlo o que las partes decidan ponerle término anticipado por 
motivos fundados. 

Además, las parles acuerdan que el presente convenio se prorrogará automáticamente, 
siempre que el Programa a ejecutar cuente con disponibilidad presupuestaria según la ley de 
presupuestos del Sector Público del año respectivo, sin perjuicio de su término por alguna de 
Iras causales pactadas o que las parles acuerden de común acuerdo su finalización, por motivos 
fundados. La prórroga del convenio comenzará a regir desde el 01 de enero del año 
presupuestario siguiente y su duración se extenderá hasta el 31 de diciembre del año mismo 

La referida prórroga se refiere a la utilización del presupuesto correspondiente al año 
presupuestario vigente el que en ningún caso significará arrastre o utilización de saldos sin 
invertir y/o ejecutar del año presupuestario anterior 
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